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AA  CC  TT  AA  
n la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, reunidos los integrantes del Consejo General del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana, en su domicilio oficial sito en Periférico Sur Poniente No. 2185, 
Colonia Penipak, con el propósito de llevar a cabo la décima segunda sesión del Consejo General para la 

cual han sido convocados; en uso de la palabra el LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  CCOONNSSEEJJEERROO  

PPRREESSIIDDEENNTTEE  DDEELL  CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  EELLEECCCCIIOONNEESS  YY  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  

CCIIUUDDAADDAANNAA,, dijo: Buenas tardes señora y señores Consejeros Electorales, señora y señores representantes de 
partidos políticos, siendo las trece horas con cinco minutos (13:05), del día catorce (14) de abril del año dos mil 
diez (2010), damos inicio a la sesión extraordinaria convocada para esta fecha. Señor Secretario verifique si 
existe quórum legal. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Con su permiso Señor Presidente. Se 

encuentran presentes los Consejeros Electorales: Licenciado José Luis Zebadua Maza, Licenciado Erik Alejandro 
Ocaña Espinosa, Licenciada Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga, y el Licenciado Julio Cesar Esponda Cal y 
Mayor. Así también se encuentran presentes los representantes de los partidos políticos: por Acción Nacional el 
Licenciado Ruperto Hernández Pereyra, por el Partido Revolucionario Institucional, el Licenciado Juan José 
Rueda Aguilar; por el Partido del Trabajo, el Profesor Carlos Mario Estrada Urbina; por el Partido Verde 
Ecologista de México, el Licenciado Rogelio Rayo Martínez; y por el  Partido Socialdemócrata la Licenciada 
Mercedes Nolberida León Hernández. Por lo que certifico que existe quórum legal para sesionar. Y si me permite 
señor Presidente, quiero hacer mención que antes de dar inicio a esta sesión, se comunicaron los representantes del 
PRD y de Nueva Alianza, Agustín Ruiz Mendoza y Eder Oswaldo Calderón Orantes, disculpándose por no asistir a esta 

sesión. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Habiendo quórum legal, declaro instalada la sesión 
extraordinaria convocada para esta fecha. Señor Secretario sírvase dar lectura a los puntos del orden del día 
previstos para esta sesión y así someterlos a la consideración del Consejo General.  

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Los 

puntos del orden del día son los siguientes: Punto número uno.- Lista de asistencia y certificación de quórum 
legal. Punto número dos.- Declaratoria de instalación del Consejo General. Punto número tres.- Lectura del 
orden del día, y aprobación, en su caso. Punto número cuatro.- Lectura y aprobación, en su caso, del texto del 
acta de la sesión anterior celebrada por el Consejo General de este organismo electoral con fecha 07 de abril del 
año en curso. Punto número cinco.- Dar cuenta al Consejo General del acta de la sesión celebrada por la 
Comisión Permanente de Capacitación y Servicio Profesional Electoral con fecha 05 de marzo del año en curso. 
Punto número seis.- Someter a la consideración del Consejo General, con fundamento en lo dispuesto por la 
fracción XVIII del artículo 148 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, el material didáctico relativo 
a la capacitación dirigida a integrantes de mesas directivas de casilla, mismo que fuera aprobado por la 
Comisión Permanente de Capacitación y Servicio Profesional Electoral de este organismo electoral. Punto 

número siete.- Someter a la consideración del Consejo General la integración de las Comisiones Especiales del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), del Registro de Electores y de Comunicación Social. 
Punto número ocho.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana, mediante el cual se establecen las atribuciones a las que deberá 
sujetarse la Comisión Especial del Programa de Resultados Electorales Preliminares, modificando el artículo 17 y 
adicionando el artículo 23 bis del reglamento de las comisiones del Consejo General de este organismo electoral. 
Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del orden del día. ¿Hay alguna observación al respecto? Señor Secretario, 

sírvase consultar la votación del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 

EE  



 

  
  

IInnssttiittuuttoo  ddee  EElleecccciioonneess  yy  PPaarrttiicciippaacciióónn  CCiiuuddaaddaannaa    

CCoonnsseejjoo  GGeenneerraall 

  
 

 
 

 

 

22  
 

Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEPC. 
14 de abril de 2010. 

señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido del orden del día. Quienes 
estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos 
el contenido del orden del día. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señor Secretario, sírvase continuar con la sesión. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Me 
permito antes solicitar su autorización para que con fundamento en lo que dispone el inciso e), del artículo 26, 
con relación al artículo 56, párrafo segundo, ambos del Reglamento Interno de este Instituto, esta Secretaría 

consulte al Pleno, si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente junto con la 
convocatoria y que forman parte del orden del día, con la finalidad de evitar la lectura individual 
correspondiente y así entrar directamente a la consideración de los asuntos; aclarando, que a petición de algún 
integrante de este Consejo y previa autorización de usted, Consejero Presidente, esta Secretaría, con 
fundamento en lo que dispone el tercer párrafo del artículo 56, del citado Reglamento, daría lectura a los 
documentos que le soliciten para ilustrar de mejor manera cualquier punto. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Adelante señor Secretario, proceda a realizar la 
consulta. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente; señora y 

señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes, en los términos antes señalados, la 
solicitud de dispensa de la lectura de los documentos previamente circulados que contienen los asuntos a tratar, 
y desahogarlos directamente, para en su caso, someterlos a la consideración de este Consejo General. Quienes 
estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos 
la dispensa de la lectura. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente 
punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número cuatro del orden del día corresponde a: Lectura y aprobación, en su caso, del texto del acta de la sesión 
celebrada por el Consejo General de este organismo electoral con fecha 07 de abril del año en curso. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del acta mencionada. ¿Hay alguna observación al contenido de la misma? 
Señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Señora y señores Consejeros Electorales, 
se somete a la aprobación de ustedes el contenido del acta de referencia. Los que estén por su aprobación 
sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos el contenido del acta. Es 
cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente 
punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número cinco del orden del día corresponde a: Dar cuenta al Consejo General del acta de la sesión celebrada 
por la Comisión Permanente de Capacitación y Servicio Profesional Electoral con fecha 05 de marzo del año en 
curso. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señora y señores Consejeros Electorales, es del 
conocimiento de ustedes el contenido de este documento, en ese sentido se da por desahogada la cuenta. Señor 
Secretario sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con todo gusto señor Presidente. El punto 
número seis del orden del día corresponde a: Someter a la consideración del Consejo General, con fundamento 

en lo dispuesto por la fracción XVIII del artículo 148 del Código de Elecciones y Participación ciudadana, el 
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material didáctico relativo a la capacitación dirigida a integrantes de mesas directivas de casilla, mismo que 
fuera aprobado por la Comisión Permanente de Capacitación y Servicio Profesional Electoral de este organismo 
electoral. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes la propuesta que se hace en relación a este material didáctico. ¿Alguien desea hacer 
uso de la voz? Tiene el uso de la palabra el Licenciado Julio Cesar Esponda Cal y Mayor, Consejero Electoral. 

LLIICC..  JJUULLIIOO  CCEESSAARR  EESSPPOONNDDAA  CCAALL  YY  MMAAYYOORR..--  ((CCoonnsseejjeerroo  EElleeccttoorraall))..-- Muchas gracias Presidente. De la 

revisión que me permití efectuar a esos materiales didácticos, me nace la siguiente duda y el siguiente 
comentario. En el documento denominado ñAlternativas de solución para funcionarios de casilla el día de la 
jornada electoralò, justamente en el número doce, en el apartado de ¿quiénes pueden votar en la casilla? 
apartado cuarto párrafo podemos tomarlo así, dice: Los ciudadanos que no estén incluidos en la lista nominal de 
electores con fotografía, pero si aparezcan en la lista adicional de resoluciones favorables del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y que presenten resolución favorable del Tribunal Electoral, podrán emitir el 
voto. Tomando en consideración que los artículos 278 al 280, que sirve como fundamento precisamente, en la 
parte de abajo y revisando nuestro Código, no manifiesta esto, manifiesta inclusive un criterio legal orientador 
que es la Ley Federal de Medios de Impugnación, porque este caso es derivado de alguna resolución favorable 

de un juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del ciudadano. La ley federal manifiesta que 
cuando un ciudadano se presente ante una casilla podrá presentar los puntos resolutivos, no la resolución, 
porque la resolución es prácticamente un número incuantificable de hojas. Entonces, era la observación 
Presidente para someterlo a su consideración y hacer en su caso una votación con los Consejeros si estiman 
conducente hacer esta modificación por favor. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- ¿La propuesta en concreto señor Consejero? 

LLIICC..  JJUULLIIOO  CCEESSAARR  EESSPPOONNDDAA  CCAALL  YY  MMAAYYOORR..--  ((CCoonnsseejjeerroo  EElleeccttoorraall))..-- Son los puntos resolutivos, no la 
resolución, en aras precisamente de permitirle al ciudadano su voto libre y no presentarle obstáculos que le 
impidan emitir su sufragio. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Una modificación. ¿Alguien más tiene algún punto de 

vista? Yo no le encuentro mayor problema en hacer la modificación verdad? pero lo tenemos que votar para 
efectos de que se modifique. Existe también una opinión de los representantes de partidos políticos, quiero 
aprovechar esta oportunidad para proponerlo. Si también le agregamos en alguna parte del acordeón electoral 
que la credencial con 03 si vale para la elección estatal, la elección local, porque por ahí hay alguna publicidad 
que para la elección del 2012 no va tener valor y eso puede causar alguna confusión. Entonces podríamos 
aprovechar de una vez para hacer estas dos acotaciones. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido 
del Trabajo, Profesor Carlos Mario Estrada Urbina. 

PPRROOFFRR..  CCAARRLLOOSS  MMAARRIIOO  EESSTTRRAADDAA  UURRBBIINNAA..--  ((RReepprreesseennttaannttee  pprrooppiieettaarriioo  ddeell  PPaarrttiiddoo  ddeell  TTrraabbaajjoo))..-- 
Gracias señor Presidente. Precisamente era la propuesta que mi representada hacía, pero yo quisiera que, 

finalmente este es un manual que en otros años se ha llamado acordeón electoral y que el acordeón por 
experiencia, todos los que estamos aquí, es lo que más utilizamos cuando estamos en apuros. Entonces yo 
además de agregarle esto Presidente, sería lo primero tocar ese asunto con los funcionarios que van a servir el 
día de la jornada electoral, de entrada diríamos por principio los que tengan credencial con 03 si van a votar. 
Nosotros ya lo estamos haciendo y es una duda Presidente generalizada podría yo decir, porque lo primero que 
nos preguntan es que si van a poder votar, la preocupación de los ciudadanos es que no les dio tiempo de 
canjear la credencial de elector y nosotros hemos estado diciendo que si se puede, porque además lo hemos 
consultado con el Director de Prerrogativas, con el de Capacitación Electoral, con el de Organización y desde 
luego pues todos sabemos eso no. Aprovechando si se va a modificar, sería eso. Muchas gracias. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Como no, que se pudiera agregar entonces alguna 
nota donde se resaltara que la credencial para votar con 03 tiene pleno valor para la elección del 2010. Con 
estas dos observaciones. Podemos remarcarlo: que sean puntos resolutivos, la propuesta del Consejero Esponda 
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y la remarcación de que la credencial 03 si vale para esta elección. Con eso podemos aprobar el material 
didáctico. Señor Secretario sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con todo gusto señor Presidente. Antes 
quiero hacer constar la presencia del representante propietario de Convergencia, el Licenciado Óscar Gerardo 
Ochoa Gallegos. Señora y señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el material 
didáctico relativo a la capacitación dirigida a integrantes de mesas directivas de casilla. Los que estén por su 
aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos con las dos 

modificaciones aquí señaladas. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Se instruye al señor Secretario, turne esta 
documentación a la Dirección Ejecutiva de Capacitación y Servicio Profesional Electoral, para que en el ámbito 
de su respectiva competencia realice los trámites respectivos. Señor secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número siete del orden del día corresponde a: Someter a la consideración del Consejo General la integración de 
las Comisiones Especiales del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), del Registro de Electores 
y de Comunicación Social. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señor Secretario, sírvase dar lectura a la propuesta 
presentada por los Consejeros Electorales.  

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con todo gusto señor Presidente. Me voy a 
permitir dar lectura a este escrito, está fechado el 13 de abril de 2010, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; y está dirigido a este Consejo General, señala: Los suscritos Consejeros Electorales de este organismo 
electoral, nos reunimos el día de hoy con la finalidad de proponer la conformación de las Comisiones Especiales 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), por sus siglas, de Registro de Electores y de 
Comunicación Social, atentos a lo establecido en el 145 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, 
sugiriendo lo siguiente: Programa de Resultados Electorales Preliminares, Licenciado Erik Alejandro Ocaña 
Espinosa, como Presidente; lo acompañan la Licenciada Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga y el Licenciado Julio 

Cesar Esponda Cal y Mayor; respecto a la Comisión del Registro de Electores, el Licenciado Julio Cesar Esponda 
Cal y Mayor, como Presidente, y lo acompañan el Licenciado José Luis Zebadua Maza y Licenciado Erik Alejandro 
Ocaña Espinosa, como integrantes de la misma. Por último la Comisión de Comunicación Social, el Licenciado 
Marco Antonio Ruiz Guillén, como Presidente, acompañándolo la Licenciada Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga 
y el Licenciado José Luis Zebadúa Maza, como integrante de esta. En ese sentido, hacemos llegar nuestra 
propuesta para que sea sometida a la consideración de ese órgano colegiado en la próxima sesión que celebre. 
Atentamente. Consejeros Electorales. Y tenemos la firma de todos ellos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señora y señores Consejeros Electorales, están a la 
consideración de ustedes estas propuestas para la integración de las Comisiones de referencia. ¿Alguien quiere 

hacer uso de la palabra? Señor secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes las propuestas presentadas por los 
Consejeros Electorales para la integración de las Comisiones ya señaladas. Los que estén por su aprobación 
sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos. Es cuanto señor 
Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Gracias señor Secretario. Es preciso señalar que las 
atribuciones de las Comisiones de Comunicación Social y del Registro de Electores, se encuentran contenidas en 
el artículo diecisiete incisos c) y e), respectivamente, del Reglamento de las Comisiones de este organismo 

electoral. En relación a las atribuciones de la Comisión del PREP, estas se establecerán en el punto siguiente de 
esta sesión. Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
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LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número ocho del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, mediante el cual se establecen las 
atribuciones a las que deberá sujetarse la Comisión Especial del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, modificando el artículo 17 y adicionando el artículo 23 bis del Reglamento de las Comisiones del 
Consejo General de este organismo electoral. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 

consideración de ustedes el contenido de este proyecto de acuerdo. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? 
Señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido de este  proyecto de 
acuerdo. Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por 
unanimidad de votos el contenido del proyecto de acuerdo. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Se instruye al Secretario notifique el presente 
acuerdo a  la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a la Unidad Técnica de Informática y a la Empresa 
responsable de implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, para los efectos a que haya 

lugar en el ámbito de sus respectivas competencias. En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan 
formalmente notificados. Se instruye al Secretario provea lo necesario para la publicación del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado. Bien señores, se han agotado los puntos del orden del día previstos para esta 
sesión; en ese sentido, y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las trece horas con veintisiete minutos 
(13:27) del día de su inicio, declaro clausurada esta sesión extraordinaria. Muchas gracias por su presencia, 
buenas tardes. 

  EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LL II CC..   MM AA RRCCOO  AA NN TTOONN II OO  RRUUÍÍ ZZ   GGUUII LLLLÉÉNN   

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL  

LL II CC..   CCAA RRLLOOSS  EE..   DD OOMM ÍÍ NN GGUU EEZZ  CCOORRDD EERROO    

 


